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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE SALUD

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, Y  POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA,  AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. CRISTIÁN RODALLEGAS HINOJOSA, C.P. FELIPE VÍCTOR TERRAZAS CAZARES, DR. OCTAVIO RODRIGO 
MARTÍNEZ PÉREZ Y DR. ÁNGEL VILLASEÑOR BENAVIDES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIOS DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN, DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “LOS SSCH” RESPECTIVAMENTE, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S

1. El artículo 4° Constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social   el derecho a la protección de la salud 
y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro de su política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de 
los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. En este sentido el Programa Sectorial de Salud, establece en la línea estratégica 7 el consolidar la 
reforma financiera para hacer efectivo el acceso universal a los servicios de salud a la persona. 
 
3. Con fecha 15 de mayo de 2003, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma y adiciona la 
Ley General de Salud, mediante el cual se crea el Sistema de Protección Social en Salud, en adelante “EL SISTEMA”, como un 
mecanismo de protección financiera por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al 
momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de 
manera integral las necesidades de salud.

4. El artículo 77 BIS 18 de la Ley General de Salud prevé, la creación por parte de la Federación, de una Previsión Presupuestal 
Anual, para atender las necesidades de infraestructura para atención primaria y especialidades básicas en los estados con mayor 
marginación social. En cumplimiento a la disposición antes citada, la Secretaría de Salud gestionó la constitución del Fondo de una 
previsión presupuestal anual, “El FONDO” mediante un Fideicomiso Público denominado, Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “EL FIDEICOMISO”.

5. En Acuerdo No .0.II.44/0510 adoptado por el Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO”, tomado en su  Segunda Sesión Ordinaria,  
celebrada el día 4 de Mayo del año 2010, se aprobó la provisión de $79´500,000.00  (Setenta y nueve millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para  fortalecimiento  de  las  redes  de servicios de atención a la salud en el Estado de Chihuahua.

6. Cuenta con el oficio número CENETEC/00407/2010 del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, “CENETEC” por 
el cual emite el Dictamen de Validación para Equipamiento Médico. 

7. A través del oficio DGPLADES/03/1649/07 y DGPLADES/03/1647/07 ambos de fecha 14 de diciembre de 2007, emitido por el 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, hace constar que las unidades médicas objeto de apoyo de infraestructura 
en los términos de este instrumento, se encuentran en el Plan Maestro de Infraestructura, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 35 y 37 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y cumplen con los Criterios 
metodológicos para la identificación de las entidades federativas con mayor marginación social para efectos de la asignación de 
la previsión presupuestal, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2005.

D E C L A R A C I O N E S

I.- DECLARA “LA COMISIÓN”:

1. Que es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud con autonomía técnica, administrativa y operativa cuya función 
consiste en ejercer las atribuciones que en materia de protección social en salud le corresponden de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, literal C, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, artículo 3 y 4 del Reglamento Interno de 
“LA COMISIÓN”. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud, 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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3. Que tiene dentro de sus atribuciones, administrar los recursos de la previsión presupuestal anual para atender las necesidades de 
infraestructura, así como realizar las transferencias a los estados de conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Reglamento 
de la ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, y artículo 4 fracción XV del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud.

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento.

5. Que señala como domicilio legal para todo tipo de notificaciones el ubicado en la calle de Gustavo E. Campa número 54, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D. F. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”:

A) QUE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN:

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, constituida de conformidad con lo establecido en artículo 94 de la 
Constitución Política del Estado, así como en los numerales 1, 2, 24 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua.

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 Fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, le corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables los Convenios Fiscales y Financieros 
del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o  con sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como 
Organismos Públicos autónomos y con personas físicas  morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones 
derivadas de los mismos.

3. Que se encuentra representada por el Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, en su carácter de      Secretario de Finanzas y 
Administración, en virtud del Nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua Lic. José Reyes 
Baeza Terrazas, el día 2 de Julio del año 2007, inscrito bajo el número 090 a folios 090, del libro 3, del Registro de Nombramientos 
de Servidores Públicos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, teniendo plenas facultades legales 
para obligar a su representada en los términos y condiciones del presente Convenio.
                        
B) QUE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN:

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, constituida de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la 
Constitución Política del Estado así como en los numerales 1, 2, 24 y 26 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua.

2. Que dentro de las facultades de la Secretaría de Planeación y Evaluación de acuerdo con lo establecido en el artículo 26-Bis 
Fracción III y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde establecer la coordinación del 
Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas que de él se deriven, con los Planes y Programas del Gobierno Federal y de los 
Municipios de la Entidad y en materia de Programas de Inversión, le corresponde participar en cualquier acto, contrato o convenio 
que obligue económicamente al Gobierno del Estado, emitir la afectación presupuestal y solicitar a la Secretaría de Finanzas y 
Administración los pagos correspondientes.

3. Que se encuentra representada por el C.P. Felipe Víctor Terrazas Cázares, en su carácter de Secretario, en virtud de nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. José Reyes Baeza Terrazas, el día 13 de Febrero del 
2007, inscrito bajo el número 079, a Folios 079, del Libro 3 del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, teniendo plenas facultades legales para obligar a su representada en los 
términos y condiciones del presente Convenio.                 

C) QUE LA SECRETARÍA DE SALUD:

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Estatal constituida de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la 
Constitución Política del Estado, así como en los numerales 1, 2, 24 y 27 Bis  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua.

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley  Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud 
de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como celebrar en materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico 
con las autoridades federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado.
3. Que se encuentra representada por el Dr. Octavio Rodrigo Martínez Pérez en su carácter de Secretario, en virtud de Nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. José Reyes Baeza Terrazas, el día 24 de Febrero del 
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2010,  inscrito bajo el número 164, a folios 164, del Libro Tres, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, teniendo plenas facultades para obligar a su representada en 
los términos y condiciones del presente convenio.

4. Declara “El Gobierno” que señala como domicilio el Sexto Piso del Edificio Héroes de la Revolución, establecido en Avenida 
Venustiano Carranza No. 803, esquina con Escorza de la Colonia Centro en la Ciudad de Chihuahua.

IV. DECLARA LOS “SSCH”:

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado mediante el decreto publicado en el periódico oficial del estado el día 1 de Octubre de 1997, que tiene por objeto 
organizar y operar los servicios de salud que le encomiende el Ejecutivo Estatal y los que la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal descentralice de acuerdo a los planes y programas federales, estatales y municipales y el Convenio de Coordinación para 
la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el estado de Chihuahua.

2. Que el 29 de Octubre de 1997 el Gobierno del estado de Chihuahua, por conducto del Ejecutivo Estatal y el Gobierno Federal 
por conducto del Secretario de Salud suscribieron el Convenio de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios 
de Salud en el estado de Chihuahua, y el 29 de Octubre de 1997 declararon instalado el Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud de Chihuahua” para el eficaz cumplimiento del artículo 4 Constitucional y ejercer las atribuciones estipuladas 
en la Ley General de Salud en materia de Salubridad General que se descentralicen.

3. Que el Dr. Ángel Villaseñor Benavides, en su carácter de Director General de  Servicios de Salud de Chihuahua, según 
nombramiento expedido a su favor el día 30 de Noviembre del 2009 por el Licenciado José Reyes Baeza Terrazas, Gobernador 
Constitucional del Estado, inscrito bajo el No. 156, a Folio 156, del Libro Tres del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Finanzas y Administración, está facultado para representar legalmente a dicho Organismo Público 
Descentralizado como Mandatario con todas las facultades generales y particulares que requieren cláusulas especiales 
conforme a la Ley sin limitación alguna en los términos del Código Civil para el Estado de Chihuahua con facultades para Actos 
de Administración, e incluso en Materia Laboral y para Pleitos y Cobranzas.   

4. Que para efectos del presente Convenio, señala el domicilio legal el ubicado en la calle Tercera No. 604 Colonia Centro de la 
ciudad de Chihuahua, Chih.

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto apoyar el fortalecimiento para la atención de 
necesidades de infraestructura que requiere “LOS SSCH”, para las acciones que se describen en el Anexo I, que debidamente 
firmado por las partes, forma parte integrante del presente Convenio.

SEGUNDA.- MONTO DEL APOYO. El monto para apoyar económicamente el desarrollo de infraestructura a que se refiere la 
cláusula anterior, será de hasta $79´500,000.00 (Setenta y nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).  Para obra nueva 
$60´000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), la cual incluye el Impuesto al Valor Agregado; para equipamiento la 
cantidad de $19´500,000.00 (Diecinueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad con lo adoptado en el Acuerdo 
del Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO” citado en el antecedente 5 del presente Convenio. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA COMISIÓN” Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA COMISIÓN” con 
estricto apego a sus atribuciones, se obliga a: 

a) Tramitar la carta de instrucción para llevar a cabo las transferencias de los recursos para apoyar financieramente el objeto 
materia del presente Convenio y de conformidad con lo dispuesto en este instrumento y del Acuerdo al Comité Técnico de “EL 
FIDEICOMISO” a que se refiere el punto 5 del apartado de antecedentes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

b) Hacer el seguimiento documental de las acciones de infraestructura que se desprenden del presente Convenio, con base en 
los informes de avances de obra y adquisición de equipo remitidos por las entidades federativas para solicitar la radicación de 
recursos bajo el criterio de devengado, de conformidad con los formatos descritos en el Anexo III.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LOS SSCH”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LOS SSCH” se obligan 
a: 

Destinar los recursos previstos en este Convenio, exclusivamente para el cumplimiento del objeto del mismo, I. 
de conformidad con lo señalado en el Anexo I del presente Convenio. 

Proporcionar los documentos o información relacionados con el cumplimiento del presente  Convenio que II. 
sean solicitados por “LA COMISIÓN”, así como brindar las facilidades necesarias a fin de que puedan llevar 
a cabo el seguimiento del adecuado cumplimiento del presente convenio. 
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Concluir el desarrollo de la infraestructura, de conformidad con los plazos establecidos en el Anexo II del III. 
presente Convenio. 

Cumplir con lo establecido en el Plan Maestro de Infraestructura en lo correspondiente a obra, y/o a lo IV. 
estipulado en el Cuadro Básico y Catálogo Instrumental y Equipo Médico emitido por el Consejo de Salubridad 
General, así como las disposiciones legales aplicables, las especificaciones técnicas, de seguridad, calidad y 
funcionalidad genérica de tecnología para la salud, emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
en Salud, en lo que corresponde a equipo. 

Observar las disposiciones aplicables a las obras públicas y a las adquisiciones, arrendamientos y servicios V. 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la cláusula VI. 
segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos 
las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo, con la frecuencia que 
le sea requerida. 

Gestionar oportunamente ante “LA COMISIÓN” la radicación de los recursos bajo el criterio, de devengado VII. 
mencionados en la cláusula segunda del presente Convenio, mediante oficio suscrito por el titular de “LOS 
SSCH”, justificando la necesidad de la radicación, en razón de anticipos, avance de obra o de proceso de 
adquisición de equipamiento anexando los avances físico-financieros, según Anexo III. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos, objeto de este Convenio, deberá cumplir con VIII. 
los requisitos fiscales aplicables. La custodia de la documentación original del gasto es responsabilidad de 
“LOS SSCH”. 

La integración y el contenido de la información y la documentación referidos en esta   cláusula, incluidos los IX. 
avances físicos financieros, son responsabilidad exclusiva de “LOS SSCH”.
Entregar a “LA COMISION”, información detallada de los avances físico financieros de obra, conforme al X. 
Anexo IV. Asimismo, se obliga a mantener bajo su custodia; la documentación comprobatoria original de la 
inversión realizada.

QUINTA.- APOYO FINANCIERO. El procedimiento para otorgar el apoyo financiero bajo el criterio, de devengado, será el 
siguiente: 

“LA COMISIÓN” una vez cubiertos los requisitos y obligaciones previstos en el presente instrumento y en el I. 
Acuerdo del Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO” a que se refiere el punto 5 del apartado de antecedentes 
de este Convenio, así como en las disposiciones jurídicas aplicables, emitirá la carta de instrucción al Fiduciario 
de “EL FIDEICOMISO”, para llevar a cabo las transferencias de los recursos, objeto de este Convenio. 

Las transferencias que se realicen conforme a lo previsto en el presente Convenio, se efectuarán con abono, II. 
bajo el criterio de devengado, a la cuenta que determine “LOS SSCH” la cual notificará oportunamente a “LA 
COMISIÓN” a fin de que se haga del conocimiento de la Fiduciaria. 

Los desembolsos de los recursos a que se refiere esta cláusula estarán sujetos al cumplimiento de los III. 
requisitos y obligaciones previstos en el presente Convenio y las disposiciones jurídicas, administrativas y 
presupuestales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal, bajo el criterio, de devengado, otorgada en IV. 
el presente Convenio, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica 
el compromiso de transferencia posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipo que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo.

SEXTA.- DESEMBOLSOS:

I.- “LOS SSCH” a través de la utilización de los formatos del Anexo III, solicitará oportunamente a “LA COMISIÓN”, mediante 
oficio suscrito por su titular, bajo el criterio, de devengado, los recursos financieros para solventar el inicio (anticipo) y desarrollo 
de las acciones de infraestructura en materia de obra y/o equipamiento, formando parte de la solicitud el informe de avance físico 
financiero de las acciones de infraestructura. 
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II.- “LOS SSCH” emitirán por conducto del servidor público facultado, el recibo correspondiente que contenga los requisitos que 
establecen las disposiciones legales aplicables, a fin de amparar los desembolsos pactados y lo enviará a “LA COMISIÓN” 

III.- “LA COMISIÓN” revisará los informes de avances físicos enviados por “LOS SSCH” para la solicitud de transferencia de recursos. 
“LA COMISIÓN” gestionará la transferencia de los montos autorizados por el Comité Técnico de “EL FIDEICOMISO”, y confirmará 
la recepción de los mismos por parte de “LOS SSCH” a efecto de soportar debidamente la transferencia de los recursos.

SÉPTIMA.- COMISIÓN DE APOYO Para el adecuado desarrollo del objeto del presente instrumento, las partes formarán una 
Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante de “LA COMISIÓN” y uno de “LOS SSCH” y cuyas funciones 
serán las siguientes:

I. Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este Convenio.
II. Procurar la solución de cualquier circunstancia que impida el cumplimiento del objeto del convenio
II. Las demás que acuerden las partes mutuamente.
IV. Plantear la solución  a controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento del 

presente Convenio.

“LA COMISIÓN” designa como representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Director General de 
Financiamiento.
“LOS SSCH” designa como su representante al Director de Planeación y Evaluación. 

OCTAVA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, así como a las disposiciones 
jurídicas estatales aplicables, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto a la información y 
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

NOVENA.- RELACIONES LABORALES El personal de cada una de las partes que intervenga en la ejecución de las acciones 
materia de este Convenio de Colaboración, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no crearán relaciones de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la otra, a la que en ningún caso 
se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA.- CONTROL Y SUPERVISIÓN DE RECURSOS Es responsabilidad de “LOS SSCH” llevar a cabo el control y supervisión 
de las obras que se ejecuten con los recursos a que se refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se 
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en él establecidos, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 107 y 110 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las partes no serán responsables de eventos derivados de caso 
fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración.

Una vez superados dichos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen las partes.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente por alguna de ellas, previa notificación escrita a la otra que se realice con treinta días naturales de anticipación, 
en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que se hubieren iniciado, a efecto de evitarse daños 
mutuos o a terceros. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. Las partes manifiestan que el presente instrumento es de buena 
fe por lo que en caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio, las partes que lo suscriben lo resolverán de común acuerdo a través de la Comisión de Apoyo a que hace referencia 
la cláusula Séptima.

Solo en caso de subsistir las controversias, las partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncian, expresamente, a cualquier fuero que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presente o futuros.

DÉCIMA QUINTA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las partes convienen en que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente Convenio, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 
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En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra con 30 días 
naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice.
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES Y ADICIONES: El presente convenio podrá ser modificado o adicionado previa notificación 
que se realice por escrito por cualquiera de las partes. Toda modificación o adición deberá ser acordada por las partes, formalizarse 
por escrito a través de un convenio modificatorio, el cual debidamente suscrito, formará parte integrante del presente instrumento, 
y entrará en vigor a partir de la fecha de su firma de conformidad con la normatividad aplicable.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio de Colaboración, los que 
se mencionan a continuación y además tienen la misma fuerza legal que el presente Convenio: 

Anexo I. DESCRIPCIÓN DE ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA OBJETO DEL CONVENIO. 

Anexo II. POBLACIÓN BENEFICIADA Y PLAZO DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA OBJETO DEL CONVENIO.  

Anexo III. FORMATO PARA SOLICITAR RECURSOS, INFORMAR AVANCES DE OBRA Y DE ADQUISICION DE EQUIPO POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

Anexo IV .- FORMATO DE AVANCE FISICO FINANCIERO.

Leído que fue el Convenio, y enteradas las partes de su contenido y alcance legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 16  días del mes de Junio del año dos mil diez.
  

“LA COMISIÓN” “LA ENTIDAD”

COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIALEN SALUD

MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI
WOLDENBERG 

Rúbrica

SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN

LIC. CRISTIÁN RODALLEGAS HINOJOSA
Rúbrica

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO

LIC. CARLOS GRACIA NAVA
Rúbrica

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN

C.P. FELIPE VÍCTOR TERRAZAS CAZARES
Rúbrica

SECRETARIO DE SALUD

DR. OCTAVIO RODRIGO MARTÍNEZ PÉREZ
Rúbrica

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE CHIHUAHUA

DR. ÁNGEL VILLASEÑOR BENAVIDES
Rúbrica
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA
OBJETO DEL CONVENIO

1. MONTO

EL MONTO PARA APOYAR ECONÓMICAMENTE EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA A LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE CHIHUAHUA EN MATERIA DE OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO SERÁ DE HASTA $ 79´500,000.00 
(SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADO 
EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 04 DE MAYO DE 2010 POR EL COMITÉ TÉCNICO DE 
“EL FIDEICOMISO”, EL CUAL SE FINANCIARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

FONDO DE PREVISION PRESUPUESTAL•	 $ 79,500,000.00

TOTAL $ 79,500,000.00

2. DESCRIPCIÓN 

LAS ACCIÓNES DE INFRAESTRUCTURA SON LAS SIGUIENTES:

ACCIÓN
MONTO DE 
OBRA NUEVA

MONTO DE 
EQUIPAMIENTO

MONTO TOTAL

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO 
DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA 
LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. CHAVIRA) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

$ 30,000,000.00 $9,750,000.00 $ 39,750,000.00

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO 
DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA 
LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. Km 20) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

$ 30,000,000.00 $9,750,000.00 $ 39,750,000.00
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ANEXO II

POBLACIÓN BENEFICIADA Y PLAZO DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA
OBJETO DEL CONVENIO

DATOS BÁSICOS DE OBRA  NUEVA Y EQUIPAMIENTO

EN LA ENTIDAD DE CHIHUAHUA SE REALIZARÁ OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS DE LA LOCALIDAD DE JUÁREZ (COL. KM. 20) DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO 
DE CHIHUAHUA Y DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA LOCALIDAD DE JUÁREZ 
(COL. CHAVIRA) DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA.

PROYECTOS A REALIZAR:
OBRA NUEVA DE CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA 

LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. CHAVIRA) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

( X )

CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN 
LA LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. Km 20) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

( X )

EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA 
LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. CHAVIRA) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

( X )

CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN 
LA LOCALIDAD DE JUAREZ (Col. Km 20) DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ

( X )

ALCANCES: 
(BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE)

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA LOCALIDAD DE 
JUÁREZ (KM. 20) DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ Y DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA 
LOCALIDAD DE JUÁREZ (COL. CHAVIRA) DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ. EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POBLACIÓN:

LOCALIDAD BENEFICIADA FAMILAS AFILIADAS SPS

(Col. CHAVIRA) 22,000 8,279
(Col. Km 20) 20,000 9,491

INVERSIÓN AUTORIZADA:
FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL: $ 79´500,000.00

T O T A L: $ 79´500,000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN PROGRAMADO:

INICIO: 1 DE JULIO DE 2010
TERMINACIÓN: 30 DE MAYO DE 2012
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ANEXO III

FORMATO PARA SOLICITAR RECURSOS, INFORMAR AVANCES DE OBRA Y DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

FORMATO DE OFICIO

LUGAR XXXXXXXXX, a XXX de XXXXXXXX del XXXXXXX.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
P R E S E N T E.

Con relación a los recursos autorizados en la XXX Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso 
Técnico del Sistema de Protección Social en Salud, celebrada el pasado XXXXXXXXXXXX, donde 
se estipula destinar recursos del Fondo de Previsión Presupuestal 2% para infraestructura para 
apoyar las acciones de infraestructura de obra y equipamiento, para el estado XXXXXXXXX por 
un monto total de $ XX,XXX,XXX.XX ( XXXXX XXXX XX/XXX M.N),

Me permito solicitarle, tenga a bien realizar las gestiones correspondientes, a fin que nos radiquen 
los recursos suficientes de los antes citado, por un monto de $ XX,XXX,XXX.XX ( XXXXXXX XX/
XXX M.N), en razón de estar en posibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas con 
dicho convenio, como de las derivadas del mismo.

Cabe señalar que el monto solicitado, responde al cumplimiento de pago de los XXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXX (p ejemplo anticipos por contratación de obra y/o equipo), con la institución 
encargada de realizar la obra y/o equipamiento en cuestión, tal como se da cuenta con el informe 
respectivo, que se pone a la consideración de la Dirección General de Financiamiento, como lo 
prescribe la Cláusula Cuarta del Convenio de Colaboración suscrito entre la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud y la Secretaría de Salud del Estado de XXXXXXXXX (se debe detallar 
en cada caso el número de registro del instrumento jurídico, la fecha de su suscripción), para los 
fines a que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE XXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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ANEXO IV
FORMATO DE AVANCE FISICO FINANCIERO

Ficha Técnica

(Nombre de la Entidad)

Fecha del reporte: XXXX de XXXXX      

(Nombre del Proyecto) 
Municipio: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Localidad: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Tipo de Unidad: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Avance Físico Total: XXX.XX% Avance Financiero Total:  XXX.XX% 
 

Fecha de conclusión de la Obra: Fecha de inauguración: Fecha de inicio de operaciones: 

XX / XX / XXX XX / XX / XXX XX / XX / XXX 
 

 

Población Beneficiada: XXXXXXXXX 

Familias  afiliadas al Seguro 
Popular: 

XXXXXXXXX 

Población Indígena XXXXXXXXX 

Principales  Etnias XXXXXXXXX 

CLUE XXXXXXXXX 

No. de Camas XXXXXXXXX 

¿Esta acreditada? Si (  ) No (  ) 

 

 
(De ser posible que la imagen incluida muestre a la población recibiendo el servicio) 
 

Fuentes de Financiamiento 
Concepto 

FPP (2%) CDI DGDIF PROCEDES 
Estatales/ 

Municipales 

Total 

Costo Obra Civil 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Costo Equipamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Costo Total  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

             % de AFF 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 % 

% de Financiero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 % 

 

Foto 

1 de 3

(Desarrollar)
 

Principales características: 

�  
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  238/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, día primero de marzo del año dos mil once, su Segundo Período Ordinario 

de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48 de la Constitución Política del Estado y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando 

integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente.- Dip. René Franco Ruiz
Primer Vicepresidente.- Dip. Luis Adrián Pacheco Sánchez
Segundo Vicepresidente.- Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez
Primera Secretaria.- Dip. Patricia Flores González
Segundo Secretario.- Dip. Francisco González Carrasco
Prosecretario.- Dip. Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río
Prosecretario.- Dip. Benjamín García Ruiz

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del 

mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  239/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye 

en Colegio Electoral, para proceder a la reelección o no, de los CC. Licenciados Roberto 

Siqueiros Granados y José Alberto Vázquez Quintero, como Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. 

T R A N S I T O R I O
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

el primer día del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  240/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B); 103 y 
107 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en relación con el 185-a de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, se reelige como Magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, al C. LICENCIADO ROBERTO SIQUEIROS GRANADOS, declarándose su 
inamovilidad en el cargo.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con el 185-f de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
llámese al funcionario, en su oportunidad, a efecto de protestarlo legalmente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

el primer día del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  241/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B); 103 y 
107 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en relación con el 185-a de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, se reelige como Magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, al C. LICENCIADO JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ QUINTERO, declarándose 
su inamovilidad en el cargo.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con el 185-f de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
llámese al funcionario, en su oportunidad, a efecto de protestarlo legalmente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

el primer día del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  242/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, por conducto de las Comisiones Legislativas de Desarrollo Rural Integral; 

de Obras y Servicios Públicos, y de Equidad, Género y Familia, respectivamente, y con fundamento en el 

artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, aprueba la creación de las Subcomisiones de:

Energía para el Campo;a) 

Modernización del Servicio de Transporte Colectivo Urbano y Semiurbano, y b) 

Feminicidios.c) 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria instruye a las Comisiones Legislativas señaladas en 
el Artículo que antecede, informen a la brevedad, de la conformación y del Programa de Trabajo de las 
Subcomisiones creadas en el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del 
mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  243/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter 

y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 

y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 

la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como 

consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros 

contables, las cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el 

sentido de la presente resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado 

a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros 

la situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación  Popular los 

resultados obtenidos de lo anterior,  en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del 

mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  244/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.-Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter 

y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 

y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 

la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Satevó, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como 

consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros 

contables, las cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el 

sentido de la presente resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado 

a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros 

la situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación  Popular los 

resultados obtenidos de lo anterior, en el Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del 

mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  249/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo Único Transitorio del Decreto 210/2010 I P.O., aprobado el 20 
de diciembre del año 2010, por este H. Congreso del Estado de Chihuahua, para denominarse Artículo 
Primero, y se adicionan un Artículo Segundo y un Artículo Tercero, para quedar redactados de la siguiente 

forma:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 3 de marzo del año dos mil once, sin perjuicio 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los municipios de la Entidad deberán aplicar las disposiciones contenidas en el 

presente Decreto a más tardar en un plazo de seis meses, contados a partir de su entrada en vigor.

ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos del presente Decreto, los municipios de la Entidad, deberán remitir 
a esta Soberanía para su aprobación las Iniciativas de modificación a sus leyes de ingresos para el actual 

ejercicio fiscal.
 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día que ha quedado expresado, sin perjuicio 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los 67 Ayuntamientos del Estado, el contenido del 

presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días 

del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.



miércoles  30  de marzo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 1723

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  250/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se otorga el Reconocimiento “Chihuahuense Destacada 2011”, en 

sus distintas áreas, a las siguientes ciudadanas:

El reconocimiento a) “Aurora Reyes“, a la C. Luz Concepción Pérez Chávez, por haberse 

distinguido en la disciplina artística de la Actuación.

El reconocimiento b) “Guadalupe Sánchez de Araiza”, se otorga post mortem, a la 

mujer chihuahuense, C. Esther Chávez Cano, ya que se distinguió en el campo de 

Trabajo Social y de Obras Asistenciales.

El reconocimiento c) “María Esther Orozco Orozco”, a la C. Dra. Graciela Dolores Ávila 
Quezada, chihuahuense que se ha destacado en el campo Científico.

El reconocimiento d) “María Edmeé Álvarez”, a la C. Mirna Alicia Pastrana Solís, mujer 

chihuahuense que ha sobresalido en la Literatura.

El reconocimiento e) “Bertha Chiu Núñez”, a la C. Gabriela Domínguez Domínguez, 

mujer chihuahuense que cuenta con una trayectoria destacada en la disciplina 

Deportiva.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de las ganadoras para que reciban su reconocimiento 

en la Sesión Solemne del día 8 de marzo de 2011. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

a los tres días del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  282/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A
     
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, en su carácter de fideicomitente único de la administración pública centralizada estatal, en 
los términos del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, formalice 
contrato de fideicomiso que se denominará Fideicomiso Estatal para la Vitalización del Transporte de 
Chihuahua “FIDEVIVE”, con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el contrato podrán pactarse todas las bases, términos, modalidades y 
condiciones convenientes o necesarias que permitan la instrumentación del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo podrá, además, suscribir todos los documentos, actos jurídicos e 
instrumentos relativos, a través de sus funcionarios o representantes legalmente investidos, reservándose los 
derechos que se consignen en el instrumento por el cual se formalice el propio fideicomiso, pero observando 
los siguientes lineamientos: 
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DENOMINACIÓN Y DOMICILIOI. 

Para los efectos de identificación del presente fideicomiso, se le denominará Fideicomiso Estatal para la 
Vitalización del Transporte de Chihuahua, por sus siglas “FIDEVIVE” y tendrá su domicilio en la Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua.

PARTES  II. 

FIDEICOMITENTE:     El Gobierno del Estado de Chihuahua, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda.

FIDEICOMITENTES ADHERENTES: Los municipios del Estado de Chihuahua, que en su 
momento se adhieran al mismo.

FIDUCIARIA:                   El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C.

      
FIDEICOMISARIOS: El propio Fideicomitente, por sí mismo o por conducto 

de el o los Organismos Públicos Descentralizados, 
que para tal efecto se creen, los Fideicomitentes 
adherentes y el Fondo Nacional de Infraestructura, 
para el efecto de recibir los remanentes que les 
correspondan, en caso de que los hubiere, a la 
extinción del Fideicomiso.

PATRIMONIO Y OBJETOIII. 

Los Fideicomitentes aportarán al Fideicomiso la suma de $551’663,504.00  (QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Dichos recursos, así como las demás aportaciones y bienes que en el futuro se adquieran, se destinarán 
exclusivamente a los fines del fideicomiso.

El patrimonio fideicomitido podrá integrarse adicionalmente por los conceptos siguientes:

Las cantidades que en numerario y en especie aporten los fideicomitentes.A) 

Los bienes muebles o inmuebles, así como los recursos en numerario que en B) 
un futuro aporten las instituciones públicas o privadas que decidan apoyar el 
cumplimiento de los fines del fideicomiso.

Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos líquidos del C) 
fideicomiso.

Todo tipo de bienes, numerario y derechos que se adquieran, reciban o D) 
incorporen al patrimonio del fideicomiso, para o como consecuencia de la 
realización de sus fines.

Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el fideicomiso, por cualquier E) 
medio legal distinto a los antes enunciados.

FINES DEL FIDEICOMISOIV. 

La finalidad del fideicomiso será el mejoramiento de los sistemas de transporte que propicie elevar la calidad 
de vida de los habitantes y la competitividad de las comunidades del Estado de Chihuahua, de acuerdo 
a las necesidades requeridas en oferta y demanda (tarifas, itinerarios, concesiones, horarios, frecuencias, 
rutas, entre otros).
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Con el objeto de cumplimentar lo anterior, el fideicomiso tendrá, entre otros, los siguientes fines 
específicos:

Que el fiduciario reciba de los Fideicomitentes los recursos que éstos deban aportar para la a) 
constitución del presente fideicomiso, los cuales deberá administrar en forma transparente.  

Que el fiduciario apoye financieramente las acciones que determine el Comité Técnico, por b) 
conducto de las instancias a las que normativamente les corresponda, la planeación, operación, 
desarrollo, supervisión y control de proyectos necesarios para facilitar la movilidad urbana y la 
conformación de sistemas de transporte, considerando entre otras materias: 

La contratación de estudios, servicios de asistencia técnica, la conformación de programas 
financieros y de formación de recursos humanos para el desarrollo de los proveedores de servicios 
de transporte.

Que el fiduciario reciba, administre o pague por cuenta y orden del Comité Técnico y o c) 
Fideicomitentes, según proceda, los inmuebles y activos que resulten necesarios para llevar a 
cabo los proyectos, obras, adquisiciones y servicios, en los términos y condiciones que apruebe 
aquél. 

Recibir incentivos, apoyos, donaciones o subvenciones de terceros a título gratuito, en efectivo d) 
o en especie, los cuales coadyuven a lograr la finalidad del fideicomiso. 

Que el fiduciario, en tanto no se destinen al cumplimiento de los fines pactados en los incisos e) 
precedentes, invierta el numerario disponible en instrumentos financieros de bajo riesgo, 
preferentemente en valores gubernamentales, o en aquellos que, a juicio del Comité Técnico, 
o de la instancia designada para tal efecto, produzcan rendimientos competitivos y liquidez 
apropiados al esquema fiduciario. 

Que el Secretario Técnico, por instrucciones del Comité Técnico, contrate con cargo a los recursos f) 
con los que cuente el Fideicomiso, al personal técnicamente calificado que pudiera requerirse 
para planificar, coordinar, controlar y reportar las operaciones de este fideicomiso.  

DURACIÓNV. 

El fideicomiso tendrá una duración indefinida en virtud de la naturaleza de sus fines, pero podrá extinguirse 
por cualesquiera de las causas señaladas en el contrato que lo formalice, o aquéllas establecidas en el 
artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, compatibles con la naturaleza del acto, 
no siendo aplicable a este fideicomiso el plazo que se estipula en el artículo 394 del ordenamiento antes 
citado.

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICOVI. 

Para el funcionamiento del fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80, párrafo tercero 
de la Ley de Instituciones de Crédito, existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del 
instrumento respectivo, el cual estará integrado por 10 miembros propietarios, cada uno con el suplente 
que respectivamente hayan designado, conformándose de la manera siguiente:

Gobernador Constitucional del Estado.a. 

Secretario General de Gobierno.b. 

Fiscal General de Estado.c. 

Secretario de Hacienda.d. 

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas.e. 

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología.f. 
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Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua.g. 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Juárez.h. 

Representante del Organismo Público Descentralizado o la entidad responsable i. 
del Transporte Público en el Estado.

Representante de Fonadin / Banobras. j. 

El Comité Técnico del fideicomiso contará con un presidente, que será el C. Gobernador Constitucional 
del Estado, quien designará al Secretario Técnico del fideicomiso, con su respectivo suplente, debiendo 
ser personas ajenas al Comité Técnico. Los demás miembros del Comité Técnico tendrán la calidad de 
Vocales.

Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano, y los suplentes 
sólo podrán sustituir en sus ausencias al propietario por quien hayan sido designados. En caso de empate, 
el presidente tendrá voto de calidad.

El Secretario Técnico fungirá como secretario del comité; estará encargado de presentar los asuntos a 
tratar en las sesiones y proveer lo necesario para la ejecución de sus acuerdos. Tendrá también las demás 
funciones que le asigne el Comité Técnico.

El contrato de fideicomiso deberá prever las funciones del Secretario Técnico del Comité, las reglas de 
las sesiones y el funcionamiento de dicho órgano, así como la forma en que se validarán los acuerdos de 
éste.

Participará en sus reuniones un representante de la Secretaría de la Contraloría contando con voz pero 
no con voto. 

El fiduciario podrá participar en las reuniones del comité, con un representante que tendrá voz pero no 
voto, el cual deberá tener su respectivo suplente.

El Comité Técnico podrá invitar, para que participen en sus sesiones, a los representantes de otros municipios 
del Estado, con voz y voto cuando se traten asuntos que afecten su ámbito territorial.

Así mismo, el Comité Técnico podrá invitar, para que participen de manera honoraria en sus sesiones, a 
representantes especializados, con el fin de dar recomendaciones a las decisiones que se adopten y a los 
resultados que se obtengan. Dichos representantes participarán en el comité, con derecho a voz pero sin 
voto.

De cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta, que deberá ser firmada por quienes hayan fungido 
como presidente y secretario, así como por los demás miembros presentes.

Los suplentes actuarán con las mismas atribuciones que el propietario al que sustituyan.

Las designaciones y remociones que se hagan de los miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, deberán comunicarse por escrito al fiduciario. 

El Comité Técnico podrá constituir subcomités, en los términos y condiciones que apruebe él mismo y de 
conformidad con los fines del fideicomiso.

Los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico no percibirán remuneración económica 
alguna.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su encargo mientras no le sean revocados sus 
nombramientos o los nuevos miembros no entren en posesión de sus cargos ejerciendo sus funciones.

VII. 
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FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICOVIII. 

El Comité Técnico tendrá esencialmente las atribuciones siguientes:

A)  Circunscribirá su actuación estrictamente a los fines del presente fideicomiso.

B)  Tendrá por lo menos 6 sesiones ordinarias al año, realizando sesiones extraordinarias cada 
vez que se juzgue conveniente para el adecuado control y toma de decisiones del propio 
fideicomiso.

C)  Se considerará legalmente reunido y existirá quórum, cuando en las sesiones esté presente la 
mayoría de sus miembros.

D)  Ratificará en su primera reunión a las personas designadas por el C. Gobernador, que fungirán 
como Secretario Técnico y suplente.

E)  Tomarán sus decisiones por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la obligación 
de pronunciarse en las votaciones, teniendo el presidente el voto de calidad en caso de 
empate.

F)    A propuesta del Secretario Técnico, aprobar, modificar y publicar las reglas de operación.

G)  Aprobar la contratación de personal, proveedores y prestadores de servicios que se requieran 
para la realización de los fines del fideicomiso, con base en las propuestas que al efecto haga 
el Secretario Técnico.

H)  Instruir al fiduciario para que, con cargo al patrimonio fideicomitido, proceda a efectuar los 
pagos aprobados.

I)   Aprobar la distribución y utilización de los recursos fideicomitidos para la operación del 
fideicomiso.

J)     Definir los términos y condiciones que regirán los convenios y contratos de prestación de servicios 
que se celebren con cargo al patrimonio del fideicomiso.

K)   Instruir al fiduciario sobre los plazos y términos de los instrumentos en los que se deban invertir los 
recursos líquidos del patrimonio fideicomitido. 

L)   Conocer y, en su caso, aprobar la información que le presente al fiduciario respecto de la 
inversión de los fondos líquidos del fideicomiso.

M)   Aprobar los informes de gestión y estados financieros que rinda el Secretario Técnico.

N)  Todos los casos no previstos en el presente Decreto, Contrato de Fideicomiso o Reglas de 
Operación, serán presentados al Comité Técnico, siendo facultad de éste su análisis y en su 
caso aprobación.

O)  Autorizar el pago total o parcial con cargo a los recursos del patrimonio de este Fideicomiso y en 
las proporciones que corresponda, los proyectos, obras, adquisiciones y servicios relacionados 
con éstas, que hayan sido autorizadas previamente por el Comité Técnico, quién verificará: 

I.  Que los procesos de contratación de las adquisiciones se lleven a cabo cumpliendo con la 
normatividad aplicable.

II. Que los términos y condiciones requeridos sean dictaminados mediante la supervisión de obra 
que se contrate para tal efecto.
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 III.     Que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con la presentación de facturas,   
          recibos y demás documentación comprobatoria que establezcan las leyes aplicables.

P)  Que al término del presente Fideicomiso o su extinción anticipada, entregue los remanentes 
patrimoniales que hubiere, al Gobierno del Estado y a los Municipios, en proporción al monto 
de sus respectivas aportaciones. Así mismo, el Fiduciario, por cuenta y orden del Gobierno del 
Estado, concentrará en el Fondo Nacional de Infraestructura los recursos provenientes del apoyo 
financiero federal que le haya otorgado al Gobierno del Estado. En ambos casos, el Fiduciario 
conservará los importes que se encuentren comprometidos para el pago de obligaciones 
contraídas a cargo de los recursos por él administrados, conforme al contrato que al efecto 
se celebre. Para el caso de las donaciones gratuitas efectuadas por terceros en efectivo o en 
especie que queden como remanentes, se asignarán a las entidades que defina el Comité 
Técnico.

Q)  En general, tendrá las facultades que sean necesarias para la consecución de los fines del 
fideicomiso.

En el contrato de fideicomiso se preverán las demás reglas para el adecuado funcionamiento del Comité 
Técnico, siendo éste la máxima autoridad del fideicomiso y los acuerdos de él derivados, inobjetables, 
debiendo éstos cumplirse en sus términos, los cuales deberán ser lícitos y ajustarse a sus fines.

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado acompañará a la Cuenta Pública anual del Gobierno del Estado, 
los estados financieros del fideicomiso a que se refiere el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para proveer, conforme a la disponibilidad 
de recursos, los que correspondan como aportaciones al patrimonio del fideicomiso que se autoriza 
constituir.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Matamoros, Chih.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONSEJO DE URBANIZACION MUNICIPAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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SONIA LUZ PEREDA SILVA                                1090-24-26
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

LILIANA VERONICA CALDERON ALVAREZ    1164-24-26
-0-

SEGUNDO

ESTELA CAMPOS CERVANTES                     1202-24-26
-0-

SEGUNDO

MARGARITO LOPEZ AVITIA 1159-24-26
-0-
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Marìa Concepciòn Tarango 1088-22-24-26
-0-

ROMAN GONZALEZ MEZA 1094-22-24-26
-0-

DULZIREAL SA DE CV   996-20-23-30
-0-
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JUAN JOSE OLIVAS 1115-22-24-26
-0-

RUBEN SALVADOR SILVA 1096-22-24-26
-0-
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JUAN CARLOS CORTINAS 1095-22-24-26
-0-

MARIA ELENA GARCIA 1098-22-24-26
-0-
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MARGARITA PINEDO CORTES 1097-22-24-26
-0-

ALBERTO GARCIA CHAVEZ      1199-24-26

-0-
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GILBERTO ACOSTA MARTINEZ   1130-24-25-26
-0- ORLANDO SALVADOR MORENO ENRIQUEZ  1154-24-26  

-0-
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CONSTRUCTORA DE CARRETERAS MYGSA 1149-24-26-28
-0-

JOSE MENDOZA GALEANA    1150-24-26

-0-
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BLANCA ARCELIA FLORES ESTRADA        1152-24-26

-0-
MARIA TERESA ALDAZ SIGALA   1162-24-26

-0-
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LORENZO NUÑEZ SERRANO  1160-24-26

-0- GUADALUPE ROMERO GONZALEZ           1172-24-26-28
-0-
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JUAN GABRIEL QUIROZ CARDENAS   1166-24-26
-0-

LUIS AGUILERA FRAIRE 1170-24-26-28
-0-

“EDICTO DE REMATE”

Juzgado Sexto de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 835/10, RELATIVO AL 
JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LIC. GERARDO 
GONZÁLEZ RENTERIA APODERADO DE, BANCO 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., EN CONTRA DE ARTURO 
FLORES MORA, existe un auto que a la letra dice. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

Agréguese el escrito presentado por el C. Licenciado 
GERARDO GONZALEZ RENTERIA, recibido el día ocho de 
marzo del año dos mil once, y como lo solicita, procédase 
al remate en primera almoneda del bien inmueble gravado, 
consistente en finca urbana ubicada en la calle Cáñamo 
número 9402 de la Unidad Habitacional Ampliación 
Aeropuerto de esta Ciudad y que obra inscrito bajo el 
número 1490, folio 88, Libro 2270 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Bravos, anunciándose su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un periódico 
de información que se publique en esta localidad, por dos 
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ISMAEL FLORES MONTOYA 1178-24-26-28
-0-

LUIS RAUL AGUILERA             CRUZ 1171-24-26-28
-0-

veces de siete en siete días y un tanto más en el tablero 
de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad 
de $279,500.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  y 
como postura legal la suma de $186,333.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL)  que son las dos 
terceras partes del precio que sirve de base, señalándose 
las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de 
abril del año dos mil once, para que tenga lugar la almoneda 
indicada, con fundamento en los artículos 728 y 729 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
IVAN ERIVES BURGOS, Juez Sexto de lo Civil Provisional 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. LICENCIADO 
IVAN ERIVES BURGOS.- LICENCIADA CLAUDIA IVETTE 
HERRERA VILLARREAL..- SECRETARIO RUBRICAS.- 
DOY FE. 

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL 
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 
EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUHAUA, A 24 DE MARZO DEL 
2011

EL SECRETARIO. LICENCIADA CLAUDIA IVETTE 
HERRERA VILLARREAL.

1176-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8333 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, ante mi, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, comparecieron: los señores ANTONIO 
CAMPOS SAENZ y ERNESTO CAMPOS NAJERA a iniciar 
trámite de la Testamentaria del señor Don RAFAEL CAMPOS 
ROCHA y me exhiben la partida de defunción y un testimonio 
del Testamento del Autor de la Sucesión. Manifestando que 
aceptan la herencia así como el cargo de albacea que se le 
confiere y protesta su fiel y legal desempeño y procederá a 
la formación del inventario de los bienes de la Herencia. 

De conformidad con el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. 

1183-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 8422 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: la señora MYRIAM ROCIO 
ARRAS CORRAL VIUDA DE PAEZ y sus hijos MIRIAM 
ROCIO, IGNACIO ANTONIO, ANTONIO y YAIZA MARIA, 
todos de apellidos PAEZ ARRAS, como Legatarios, a iniciar 
el trámite de la Testamentaria a bienes del finado Licenciado 
IGNACIO ANTONIO PAEZ PAEZ y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento del Autor de 
la Sucesión. Manifestando que reconocen la validez del 
testamento, aceptan la herencia, los legados y el cargo de 
albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y 
procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
Herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1184-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8450 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora Doña MARGARITA 
ATAYDE REYES por sus propios derechos, como cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor Don FAUSTO MORENO ANGON. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1187-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8451 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora Doña BERTHA 
LOPEZ GARCIA por sus propios derechos, como cónyuge 
superstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor Don JOSE HERNANDEZ LOPEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1188-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8458 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos 
Fuera de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: la señora 
MARIA DEL RAYO LEON REYES y el Doctor ARMANDO 
LEON REYES ambos como únicos y universales y legatarios 
y la primera también como Albacea, a iniciar el trámite de 
la Testamentaria a bienes de la finada señorita MARIA 
CONCEPCION REYES MONTES y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento de la Autora de 
la Sucesión. 

Manifestando que reconocen la validez del testamento, 
aceptan la herencia, los legados y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la Herencia. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1189-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8465 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: el señor HERMILO PALMA 
JURADO por sus propios derechos a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes de su finada Madre VIRGINIA 
JURADO CHAPARRO VIUDA DE PALMA. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1190-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8468 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: los señores MARIA 
TRINIDAD, SOLEDAD, ALFONSO y MANUEL de apellidos 
AGUIRRE ARMENDARIZ por sus propios derechos y los 
últimos dos también como Apoderados de sus hermanas 
PAULA, HERMELINDA y MARIA LORENZA AGUIRRE 
ARMENDARIZ, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finada Madre EUFEMIA ARMENDARIZ 
ENRIQUEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.   1191-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 8469 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: los señores MARIA 
TRINIDAD, SOLEDAD, ALFONSO y MANUEL de apellidos 
AGUIRRE ARMENDARIZ por sus propios derechos y los 
últimos dos también como Apoderados de sus hermanas 
PAULA, HERMELINDA y MARIA LORENZA AGUIRRE 
ARMENDARIZ, todos como únicos y universales herederos 
y MARIA LORENZA, ALFONSO y MANUEL AGUIRRE 
ARMENDARIZ como Legatarios y la señora SOLEDAD 
AGUIRRE ARMENDARIZ también como Albacea, a 
iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes del finado 
señor RAFAEL AGUIRRE RUBIO y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento del Autor de 
la Sucesión. Manifestando que reconocen la validez del 
testamento, aceptan la herencia, los legados y el cargo de 
albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y 
procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
Herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1192-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8459 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora MARTHA OCHOA 
MEZA por sus propios derechos a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de sus finados Padres MARIA 
DE JESUS MEZA DE OCHOA y ENCARNACION OCHOA 
TOSTADO.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.       1193-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8387 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: las C.C. ANGELES 
MIRIAM y AURORA ambas de apellidos ORTIZ REYES 
como descendientes a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finado Padre el señor ALFONSO ORTIZ 
MENDOZA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.   1196-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8496 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos 
Fuera de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: la señora 
ADELA GARCIA SERNA por sus propios derechos y como 
cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finado Esposo el señor JESUS SALVADOR 
ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1194-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8495 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora AMALIA ARACELI 
MENDOZA NAJERA por sus propios derechos y como 
Apoderada del señor EFREN MENDOZA MONTES cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
de su finada Madre la señora MARIA ENCARNACION 
NAJERA MONTES quien también utilizó indistintamente el 
nombre de MARIA DEL ROSARIO NAJERA MONTES.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1195-24-26
-0-

CRUZ LOURDES FRANCO LUJA  DE NAVARRETE      1198-24-26
-0-   
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RAMONA DE JESUS RAMIREZ HINOJOS  1197-24-26
-0-

MARIA ESTHER SALAS PORRAS SOULE   1185-24-25-26

-0-

EDUARDO CASTRO CHAVEZ          1180-24-25-26
-0-
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ELISA GINTER VIUDA DE KLASSEN       1179-24-26
-0-

GUADALUPE Y FRACISCA TERRAZAS TERRAZAS              1181-24-26
-0-

GILBERTO FIERRO RAMOS    1182-24-25-26

-0-
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OSVALDO RUVALCABA VILLA    1204-24-26

-0-
OLIVIA SILVA FELIX  1201-24-26

-0-
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JOSE FEDERICO PEREZ CASTAÑEDA    1200-24-26
-0-
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OTILIA DOMINGUEZ ARAUJO   1203-24-26

-0-

RAUL FACUNDO OLIVAS RUIZ   1206-24-26
-0- 

 MONICA NEVAREZ FIERRO        1207-24-26
-0-
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MAURICIO LARENAS MURIEL      1216-24-26-28

-0-

RAFAEL TALAMAS TALAMAS     1210-24-26
-0-

MARIA DE LOURDES RASCON ACOSTA 1209-24-26
-0-
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JUAN MANUEL CARLOS MONTES BUSTAMANTE  1211-24-26
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 857/2004, relativo al JUICIO 
ESPECIAL, promovido por el C. LICENCIADO FRANCISCO 
OLEA VILADOMS, en su carácter de apoderado de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, en contra de la C. VERÓNICA GARCIA SOSA, 
se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua,  Chihuahua, a tres de marzo del año dos 
mil once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día dos del actual, presentado por el C. LIC. FIDEL 
LEON PEREZ, con la personalidad que tiene acreditada 
en el expediente, como lo solicita, procédase al remate 
en tercera pública almoneda del bien inmueble gravado 
ubicado en Calle Arcos de Benevento número 16942 del 
Fraccionamiento Arcos en esta ciudad, bajo inscripción 
120, a folios 121, del libro 3303 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Morelos, 
sin sujeción a tipo de postura, anunciándose su venta por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y un periódico de mayor información que se 
publique en esta localidad, por dos veces de siete en siete 
días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
en la inteligencia de que la cantidad que sirvió de base para 
la segunda almoneda fue $223,520.20 (DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 20/100 
M.N.), señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL ONCE para que tenga lugar la almoneda indicada. Con 
fundamento en los artículos 728, 729 y 754 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado. 
 
NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. Publicado en la lista del día cuatro 
de marzo del año dos mil once, con el número 78. Conste. 
Surtió sus efectos el día siete de marzo del año dos mil once 
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 23 de marzo del año 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES.

1151-24-26

-0-LUIS ALFONSO TERRAZAS 1208-24-26
-0-
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ANA MARIA ALMANZA 1117-22-24
-0-

FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO PROGRESO 1271-26
-0-

VICTOR LOPEZ GUERRERO 1251-26-28
-0-
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SAMUEL CHAIREZ MEZA 1252-26-28
-0-

BRIGIDO MIRANDA VAZQUEZ 1250-26-28
-0-

ANA ELIZABETH LERMA 1249-26-28
-0-

ISMAEL AVILA LOPEZ 1247-26-28
-0-
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GERARDO ALVARADO DIAZ 1246-26-28
-0-

EDWIN BOTEO VILLATORO 1245-26-28
-0-

JUAN MIGUEL ARREOLA 1244-26-28
-0-

LEOPOLDO ALFONSO MONTELONGO 1243-26-28-30
-0-
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FELIX ESTEBAN VIERA 1236-26-28
-0-

ALBERTA PATRICIA PALACIOS 1237-26-28-30
-0-

GUADALUPE PIÑON RODRIGUEZ 1239-26-28
-0-

MARIA GUADALUPE REYES 1267-26-28
-0-
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EMILIA TORRES DE MONTOYA 1258-26-28
-0-

EMILIO VARGAS GRANADOS 1256-26-28-30
-0-

BERTHA ANTONIA PEREZ 1269-26-28
-0-
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FRANCISCO RUAN ORTEGA 1268-26-28-30
-0-

RODOLFO DEL VALLE CALZADILLAS 1229-26-28-30
-0-
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ELIZABETH DOMINGUEZ MORALES 1240-26-28
-0-

SANTIAGO ARAGONEZ ZEA 1248-26-28-30
-0-
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VICTOR SARMIENTO AGUIRRE 1253-26-28
-0-

MARIA DEL CONSUELO ACOSTA 1254-26-28
-0-
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ANGEL HERNANDEZ MENDEZ 1257-26-28-30
-0-

GENARO ARMENDARIZ DIAZ 1272-26-28
-0-
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MIGUEL LORENZO CONTRERAS 1263-26-28-30
-0-

IRMA MEDINA GRIJALVA 1259-26-28-30
-0-
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MARTIN DOZAL GONZALEZ 1241-26-28-30
-0-

SONIA GABRIELA ALDRETE PIÑA 1273-26-28
-0-
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LAURENCIA NUÑEZ PEÑA 1278-26-28
-0-

FELIPA ARREOLA ARZOLA 1277-26-28
-0-

BENJAMIN ORRANTIA VILLAREAL 1279-26-28
-0-

MARGARITO SILVA SOLTERO 1276-26-28
-0-
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NELYSA CELINA CAMPOS 1281-26-28-30
-0-

LORENZO ABAD MARTINEZ 1288-26-28
-0-
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CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS 1284-26-28
-0-
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GUILLERMO FEDERICO GALVAN 1283-26-28
-0-

BACILIA MADRID LEYVA 1280-26-28
-0-

SIMON DELGADO 1275-26-28
-0-
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EMILIA LUJAN COBOS 1282-26-28
-0-

MARIA LUISA CHAVEZ 1274-26-28
-0-

JOSE ENRIQUE IGLESIAS 1290-26-28
-0-

GLORIA GARCIA GUZMAN 1291-26-28
-0-
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SERGIO DE LA MORA MUNGUIA 1289-26-28-30
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que la C. 
ADRIANA ORTEGA MEDRANO, con domicilio en Calle Centenario 
No. 114 Colonia Ojo de Agua, Santa Isabel, Chih., ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en Barrio Ojo 
de Agua, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie 
de 1,544.05 m2., con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                    DISTANCIA                COLINDANCIAS 

AL NORTE                 21.70 M        Carretera Chih., a Cuauhtémoc
AL SUR                      28.90 M        C. ARMANDO SOLIS SOLIS 
AL ESTE                    61.90 M        C. KENIA RAMOS 
AL OESTE                 61.28 M        C. JOSE VICENTE ORTEGA         
          ORTEGA 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 971 fojas 
932 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 25 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  18 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

ADRIANA ORTEGA MEDRANO  1265-26-28

-0-
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MARGARITA  PRIETO 1292-26-28
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el C. FELIX 
VILLA TERAN, con domicilio conocido El Terrero s/n, Santa Isabel, 
Chih., ha presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por 
medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno 
ubicado en Calle Tutugury, de la Unión Ganadera General de Santa 
Isabel, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie de 
1,000.00 m2., con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                    DISTANCIA                       COLINDANCIAS 

AL NORTE                 50.00 M         C. MANUEL SANDOVAL VILLA 
 AL SUR                     50.00 M         C. FILIBERTO PEREZ LUJAN 
AL ESTE                    20.00 M         Calle Tutugury 
AL OESTE            20.00 M     C. MIGUEL ANGEL LUJAN MONTES 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 962 fojas 
923 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 16 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  16 de febrero del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

FELIX VILLA TERAN  1264-26-28
-0-

JESUS JOSE CANO 1293-26-28-30
-0-
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MARIO ARTURO VIGIL 1298-26-27-28
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el C. 
SANTIAGO SALCIDO PARADA, con domicilio en Priv. Angel Trías 
Barrio Las Colonias No. 2 Santa Isabel, Chih., ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en Calle 
Angel Trías del Barrio Las Colonias, en el Municipio de Santa Isabel, 
Chih., con una superficie de 666.00 m2., con las siguientes medidas 
y colindancias: 

LADOS                   DISTANCIA                COLINDANCIAS 

AL NORTE          50.40,12.35 M             Calle Sin Nombre
AL SUR               62.30 M                       Calle Angel Trías 
AL ESTE             15.00 M                 C. RAMIRO BORUNDA 
AL OESTE           61.28 M     

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 963 fojas 
924 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 17 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  22 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 

BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

SANTIAGO SALCIDO PARADA 1266-26-28

-0-

MARIO HUMBERTO MEDINA 1303-26-28
-0-

LUIS ALFONSO MELENDEZ 1302-26-28
-0-

LAURO CHAVEZ BLANCO   1300-26-28
-0-
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OSCAR RODRIGUEZ BAUTISTA 1301-26-28
-0-

JOSE ANTONIO MARRUFO BAÑUELOS     1295-26-28
-0-
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MARIA TERESA SAENZ DE RIVERA   1297-26-28

-0-

ADRIAN ZARATE ARANDA   1296-26-27-28

-0-
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BANCO DE COMERCIO 1294-26-28-30
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del  conocimiento público que el C. 
LAZARO ARROYO MORALES, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de terreno municipal ubicado en 
B. 5 de Mayo, del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 161.71 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NORTE mide 03.60 Mts. y linda con paso público.

AL SUR mide 08.20 Mts. y linda con arroyo sin 
nombre

AL ESTE mide 24,80 Mts. y linda con paso público

AL OESTE mide 25.35 Mts. y linda con Sr. Luis Arroyo

La solicitud quedó registrada con el número 677 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2., a las 
13:45 horas del 11 de febrero del 2011.

Atentamente:

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL 
MACIAS MARTINEZ.

1091-26-28
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del  conocimiento público que 
el C. JESUS MANUEL MOLINA CALDERA, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de terreno municipal 
ubicado en B. 5 de Mayo, del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 381.64 M2., con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE mide 20.30 Mts. y linda con Sra. María 
Luna.

AL SUR mide 20.30 Mts. y linda con Sra. Ma. 
Guadalupe Valles.

AL ESTE mide 18.80 Mts. y linda con Santiago 
Terrazas Torres.

AL OESTE mide 18.80 Mts. y linda con paso vehicular.

La solicitud quedó registrada con el número 692 a fojas 63 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2., a las 
11:32 horas del día 25 de febrero del 2011.

Atentamente:

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL 
MACIAS MARTINEZ.

1092-26-28
-0-
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JOSE REFUGIO GONZALEZ  CENICEROS   1305-26-28-30

-0-
HECTOR MARTINEZ    1306-26-28-30

-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1190/2006, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el LIC. JUAN 
CARLOS PEREZ BLANCO, apoderado del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. RENE KARIM MALDONADO PEREZ, MARIA 
DEL CARMEN CELIA GUTIERREZ MARTÍN Y LETICIA DIAZ DE LEÓN REYES, se dictó un auto que a la letra 
dice: 
 
Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de febrero, del año dos mil once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día dieciocho del actual, presentado por el C. LIC. 
JUAN CARLOS PÉREZ BLANCO, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, como lo solicita y 
tomando en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se 
recibió el informe del Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial, respectiva, 
hágase del conocimiento a los Ciudadanos RENE KARIM MALDONADO PÉREZ y MARÍA DEL CARMEN CELIA 
GUTIÉRREZ MARTÍN, la radicación del expediente número 1190/06, ordenándose su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
y en un diario de circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de 
este Juzgado, indicándoles que el C. LIC. JUAN CARLOS PÉREZ BLANCO en su carácter de Apoderado Legal del 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
les demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, las siguientes prestaciones; I.- La cantidad de $3,548,322.94 
(TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 94/100 MONEDA 
NACIONAL), que se componen de los siguientes conceptos: a).- La cantidad de $3,509,739.91 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de capital insoluto, el cual incluye el saldo insoluto de las disposiciones  adicionales efectuadas para cubrir el pago 
mensual de intereses por los períodos con vencimiento desde el día treinta y uno de agosto del 2006, de conformidad 
con lo establecido en las cláusulas séptima y décima del contrato base del acción; b).- La cantidad de $38,583.03 
(TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL), determinados de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas octava y décima del contrato base de la acción, generados por el 
período con vencimiento el día veintiocho de septiembre del 2006 y los que se sigan generando hasta el pago total 
del adeudo; II.- Los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio. Y para lo cual 
se les concede un término de cinco días, más diez, a partir de la última publicación, por razón del desconocimiento 
de su paradero, para que contesten la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de 
la demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente selladas y 
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les 
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por 
medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado, con excepción de las 
que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en los artículos 119 inciso 
a) y 123 del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veintidós de febrero del año dos mil once, con el número 54. Conste. 

Surtió sus efectos el día veintitrés de febrero del año dos mil once a las doce horas. Conste.
 
Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 07 de marzo del año 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LAURA JULIA SANDOVAL TORRES. 

RENE KARIM MALDONADO 1299-26-28-30

-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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1330-26-27 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.
VISTOS  para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO,  promovido por VICTOR 
VELÁSQUEZ HOLGUIN y MARIA DEL ROSARIO SALAZAR NEVAREZ, expediente número 833/2009, y:

R E S U LT A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo expuesto y fundado  este Tribunal:
R E S U E L V E

PRIMERO.-  Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. VICTOR VELÁSQUEZ 
HOLGUIN y MARIA DEL ROSARIO SALAZAR NEVAREZ, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando 
segundo de ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a esta 
sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de 
soltera pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause 
ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.-  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole 
copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en 
el acta de nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 
110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos Encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por 
ausencia temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, quien actúa asistida del Secretario Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo 
párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE. 

Cd. Delicias, Chih., a veintiséis de agosto del año dos mil nueve. 
A sus autos el escrito de la C. MARIA DEL ROSARIO SALAZAR NEVAREZ, recibido el día veinticuatro de los 
corrientes y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal 
alguno dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo 
dése cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la sentencia dictada en el presente juicio, así mismo se tiene 
autorizando para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos al LIC. SAMUEL URIEL MENDOZA 
RODRIGUEZ y al C. OBED LEYVA MEJIA. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 
397 fracción II del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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